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DECRETO 2370/1972, de 18 de agosto. por el que .'>8
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Nogueira de Ramuin (Orense) de un inmueble
de 3.600 metros cuadrados. radicado en el mismo
término municipal. con destino a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Nogueira de Ramuin ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
tras mil seiscientos metros cuadrados, sito en el mismo tér
mino municipal, con destino a. casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de inte
rés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo da Ministros en su reunión del día dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Nogueira de Ra
muin (Orense) de un solar, sito en Luintra, denominado _Za_
pada D'operico", del mismo término municipal; que linda: Al
Norte, con don Luis Soto Soto; al Sur, carretera; Este. doña
Esperanza GÓmez. e hijos; Oeste, camino publico.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go~
bernación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes 'de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse, de conformidad con lo
dispuesto en la vigente legislación de régimen local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de HaCienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva~
x-án a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto, autorizándose al
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de Orense o funcio
nario en quien delegue para que, en nombre del Estado.
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Co
ruña a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBEHTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2371/1972, del8 de agosto, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Orol (LugoJ de un inmueble de 2.041 metros
cuadrados, radicado en el mismo término munici~

palo con destino a la construcción de una casa
cuartel po.ra la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Oral ha sido ofrecido al Estacto
un inmueble de una extensión superficial de dos mil cuarenta
y un metros cuadrados, sito en el mismo término municipal,
con destino a la construcción de una casa-cuartel para la.
Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de inte
rés la referida donación.

A propues.ta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Oral (Lugo) de
una parcela de terreno de dos mil cuarenta y un nietros
cuadrados de superficie, sita al paraje denominado "Mesón
del Castelo", llamada Leira do Medio, del mismo término mu
nicipal; que linda: Al Norte, con don Amador Vázquez; al
Sur, don Manuel Hermida Rauco y don Amador Vázquez Pe
nabad; al Este, carretera de Carreiros a ·Vivero y don Amador
Vázquez Penabad. y al Oeste, don Manuel Hermida Rauco.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse' al Inventario General de Bienes del Estado, una. vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse. de conformidad con 10
dispuesto en la vigente legislación de régimen local.
, Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través

de la Dirección General del ?atrimonio 'del· Estado. se lleva.~
rán a cabo los tramites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto, autorizándose al
ilustrísimo señor Delegado dA Hacienda de Lugo o funciona
rio en quien delegue para q!.le. en nombre del Estado. con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Co
ruña a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL .LUQUE

DECRETO 237211972. de 18 de agosto, por el que 86
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Langreo (Oviedo) de un inmueble de 325 metros
cuadrados. radicado en La Felguera. con desUno
a la construcción de una Biblioteca Pública.

Por el Ayuntamiento de Langreo ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de trescientos vein
ticinco metros cuadrados, sito en La Felguera. con destino a
la construcción de una Biblioteca Pública.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en elar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
don~ción al Estado por el Ayuntamiento de Langreo (Oviedo)
de una parcela de terreno de trescientos veinticinco metros
cuadrados, a segregar de otra de mayor cabida, sita en el
paraje denominado -Prado de la Calleja". parroquia de La
Felguera, concejo de Langreo; que linda: Al Norte, con la
calle de Manuel Suárez; al Sur y Este, con vías públicas, y
al Oeste, con la calle dé Eustaquio Leque.

Figura inscrita la finca matriz al folio doscientos oace, libro
cuatrocientos treinta y seis de Langreo. finca número doce mil
ochocientos trece, inscripción décima.

El inmuble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una Biblioteca Pública.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una. vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia, para los servicios de Biblioteca Pública,
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse, de conformidad con lo dispuesto
en la vigen te legislación de régimen local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto, autorizándose al
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de Oviedo o funcio~
narlo en q\üen delegue para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Co
ruña a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

-DECRETO 2373/1972, de lB de agosto, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Socavas MlbaceteJ de un solar de 250 metros
cu.a.drados, radicado en el mismo término muni
cipal, con destino a la construcción de una Biblio
teca Pública.

Por el Ayutamiento de Socavas ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de doscientos cin~
cuenta metros cuadrados, sito en el mismo término municipal,
con destino a la construcción de una Biblioteca Pública.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se cosidera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estada por el Ayuntamiento de Socavas (Albacete) de un


